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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso No.  11001400303220200031600 
Clase: Ejecutivo. 
Demandante:   
Demandado: 

Nancy Liliana Camacho. 
Seguros Suramericana S.A. 

  
Para resolver el recurso de reposición contra el numeral segundo del 

auto de 5 de noviembre de 2021, bastan las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De entrada, se impone señalar que la providencia recurrida se 

revocará, por cuanto en efecto, no es congruente con el estado del proceso.  

 

 Sea lo primero recordar que el recurso de reposición tiene como fin que 

el juez modifique o revoque la decisión que profirió, la doctrina ha indicado que 

“este recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 

que vuelva sobre ella y, si es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial1”. 

 

De acuerdo con lo discurrido, se advierte que le asiste razón a la 

parte demandante puesto que en auto del 25 de junio de 2021 se le 

reconoció personería, razón por la cual, se revocará el numeral segundo de 

dicha providencia. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Revocar el numeral 2° del auto de 5 de noviembre de 2021, 

por lo dicho. 

 

Segundo: No conceder el recurso de apelación impetrado, 

comoquiera que se revocó el numeral objeto de reproche. 

 

Tercero: Una vez en firme, ingresar para resolver sobre las 

solicitudes de adición y complementación y continuar con el trámite 

pertinente. 

 

 
1 Código General del Proceso. Parte General. Hernán Fabio López Blanco. Editorial Dupré. Pág. 778.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 01, hoy 11 de enero de 2022. 
 
    
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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